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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-nov.-20. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con memorial que antecede el cual contiene recurso de apelación presentado dentro del 
término de Ley por el apoderado judicial de la parte demandada. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 695  

Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Mundo Comercial Yoshioka S.A.S. 
Demandada: María Constanza Corredor Abril 
Radicación: 765204003005-2018-00086-00 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Verificado el informe de Secretaría que precede, observa el Despacho que, dentro del proceso de la 

referencia fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandada, enviado 

desde el correo (armando_arenasb@hotmail.com) el día 19 de octubre de 2020 a las 12:27, por 

medio del cual interpone recurso de apelación en contra del Auto Interlocutorio Nº 576 del 13 de 

octubre de 2020, que ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

Si bien, el mandatario fundamenta el recurso de alzada en lo establecido en el numeral 7 del artículo 

321 del Código General del Proceso, lo cierto es que, dicha disposición normativa se refiere a la 

procedencia de tal impugnación cuando se trate de un auto que “por cualquier causa le ponga fin al 

proceso”, que no es el caso de la providencia recurrida, la cual no le pone fin al proceso, por el contrario 

lo que ordena es culmina una fase, y dar inicio a la etapa de ejecución, por tanto, no es dable tomar 

en cuenta dicho fundamento jurídico para conceder el recurso interpuesto.  

 

Aunado a lo anterior, el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso señala que, 

el proveído que ordena seguir adelante la ejecución no admite recurso alguno.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la concesión del recurso de apelación presentado por el 

apoderado judicial de la demandada, en contra del Auto Interlocutorio Nº 576 del 13 de octubre de 

2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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